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segunda subasta el actor podrá pedir, o la adju-
dicación del bien por las dos terceras partes del
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda
subasta, o que se la entreguen en Administración
para aplicar sus productos al pago de los intereses
y extinción del capital.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Subastándose bienes inmuebles, se
entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación obrante en autos, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate (ar-
tículo 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria).

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
a favor de parte de los ejecutantes y el precio de
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los
créditos de los restantes acreedores, los créditos de
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con-
currencia de la suma que sobre el precio de adju-
dicación deberá serles atribuida en el reparto pro-
porcional. De ser inferior al precio, deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Duodécima.—Sólo las posturas realizadas por los
ejecutantes o por los responsables legales solidarios
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» y «Boletín Oficial
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en
la vigente legislación procesal, se expide el presente
en Madrid a 23 de abril de 1998.—La Secretaria
judicial, María José Ortiz Rodríguez.—24.768.$

MURCIA

Edicto

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria
del Juzgado de lo Social, número 5, de Murcia
y su provincia,

Hace saber: Que en la ejecución número 16/1997,
seguida en este Juzgado de lo Social, a instancias
de don Carmelo Fenoll Torres, contra «Aglome-
rados Asfálticos Las Rellanas, Sociedad Anónima»,
se ha acordado la venta en pública subasta de los
bienes embargados en dicho procedimiento que se
relacionarán al final.

El acto del remate tendrá lugar en la sede de
este órgano jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle
Aljada, sin número, esquina a calle Batalla de las
Flores, en primera, el día 17 de junio de 1998,
término de veinte días y tipo el precio de tasación
de los referidos bienes, y en prevención de que no
hubiere postor en la misma, se señala para la segun-
da, el día 21 de julio de 1998, nuevo término de
veinte días, y rebaja del 25 por 100 sobre el tipo
que sirvió para la primera, y en el supuesto de que
tampoco hubiera licitadores, el día 9 de septiembre
de 1998, se celebrará la tercera subasta, nuevo tér-
mino de veinte días, no admitiéndose posturas que
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que
se hubieren justipreciado los bienes. Todas ellas se
celebrarán a las diez treinta horas.

Condiciones

Primera.—Para poder tomar parte en dichas subas-
tas, los licitadores deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, al
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta res-
pectiva. La parte ejecutante podrá tomar parte en
las mismas y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar el referido depósito.

Segunda.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo de
la subasta correspondiente.

Tercera.—En la tercera subasta no se admitirán
posturas que no exceden del 25 por 100 de la can-
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes.
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro-
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas-
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere-
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100
del avalúo, dándose a tal fin el plazo común de
diez días. De no hacerse uso de este derecho se
alzará el embargo.

Cuarta.—Sólo la adquisición o adjudicación prac-
ticada en favor de los ejecutantes, de los respon-
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec-
tuarse en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—En todas las subastas, desde su anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositado en el Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación pre-
venida en la condición primera del presente edicto.

Sexta.—No han sido suplidos los títulos de pro-
piedad, entendiéndose los autos y la certificación
registral de manifiesto en Secretaría, en donde pue-
den ser examinados por los licitadores, que deberán
conformarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos
otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito de la parte
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Una compactadora, marca «Albaret»: 1.500.000
pesetas.

Una pala cargadora, marca «Hanomag», mode-
lo 60 E, número de serie 376120082 (año 1989):
6.000.000 de pesetas.

Una pala cargadora, marca «Carterpillar», mode-
lo 966-B: 1.800.000 pesetas.

Una excavadora de orugas, marca «Guria», mode-
lo 521, número de serie 192542 (año 1992):
2.500.000 pesetas.

Un grupo electrógeno, marca «Carterpillar»:
1.500.000 pesetas.

Total valoración: 13.300.000 pesetas.

Dado en Murcia a 28 de abril de 1998.—La Secre-
taria, Concepción Montesinos García.—El Secreta-
rio judicial.—24.767.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Dolores Riquelme Cortado, Secretaria
del Juzgado de lo Social, número 3 de los de
Valencia,

Hago saber: Que en la ejecución núme-
ro 1.603/1993, seguida ante este Juzgado a instan-
cias de don Juan Francisco Blanco Toledano, contra
don Vicente Hueso García, se ha acordado sacar
a pública subasta los derechos que corresponden
a la apremiada sobre el siguiente bien:

El derecho de usufructo vitalicio a favor de don
Vicente Hueso García, sobre vivienda en quinta
planta alta, puerta 10 de la escalera, patio 2, del
edificio en Utiel, calle San Fernando, de una super-
ficie de 144 metros 15 decímetros cuadrados, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Utiel, al
folio 99, libro 99, finca 14.186, inscripción tercera.

Total valoración derecho usufructo vitalicio:
5.880.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, avenida Barón de Cár-
cer, número 36, Valencia, en primera subasta, el
día 15 de septiembre de 1998, a las diez treinta

horas, no admitiéndose en dicho acto posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda
subasta, el día 29 de septiembre de 1998, a las
diez treinta horas, en la que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
una vez deducido el 25 por 100, por tratarse de
segunda subasta.

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam-
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta,
la cual tendrá lugar el día 15 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas, en la cual no se admitirán
posturas que no excedan del 25 por 100 del avalúo.
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los
ejecutantes, o en su defecto, los responsables legales
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse
el bien por el 25 por 100 del avalúo, en plazo
común de diez días.

Para tomar parte en cualquiera de las subastas
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber
consignado en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao
Vizcaya, número 4468/0000/64/1603/93, una can-
tidad por lo menos, igual al 20 por 100 del valor
del bien, sin cuyo requisito no serán admitidos.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, presentado en la Secretaría de este
Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo de
la consignación a que se refiere la advertencia ante-
rior.

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en
favor de los ejecutantes o de los responsables legales
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad
de ceder a tercero.

El bien a subastar se encuentra depositado en *,
donde podrán ser examinados por los interesados,
del que ha sido nombrado depositario *.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Valencia a 29 de abril de 1998.—La Secreta-
ria.—24.766.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Don Miguel García-Valenzuela y Bermúdez de Cas-
tro, Juez del Juzgado Togado Militar Territorial
número 24 de Granada,

Por la presente, que se expide en méritos del
procedimiento diligencias preparatorias 24/13/98,
que se instruye por un presunto delito de deserción,
se cita y se llama a Luis Heredia Ors, hijo de Antonio
y de María Carmen, nacido en Ceuta, el día 10
de junio de 1973, con documento nacional de iden-
tidad número 45.094.110, y cuyo último domicilio
conocido es calle Las Caracolas, 10, Ceuta, para
que dentro del término de quince días contados
desde la publicación de la presente, comparezca
ante este Juzgado Togado con sede en Granada,
Campo del Príncipe, sin número, edificio Delega-
ción de Defensa, bajo apercibimiento, si no com-
pareciese, de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
Autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía


